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• CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 168/2018 FQMAA.54 

ACTOR: MUNICIPIO DE AXOCHIAPAN, ESTADO DE 
MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
	 INCONSTITUCIONALIDAD 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, instructor en el presente asunto, con lo 
siguiente: 

• Constancia Número de registro 
Expediente de. la controversia constitucional al rubro indicada, 
promovida por Yazbeth\Reyes Bedolla, quién seostenta como 
Sindica Municipal. del Ayuntamiento de Axochiapan Estadode 
Morelos. 	" 

37829 

Demanda' de c'ntroversia.constitucibnaI y sus anexos recibidos en la Oficina de 
Certificación JudictaLy Cores&ndencia de este Alto r TribunaI,Çurnada conforme al auto 
de radicación de trecé dseptiembre del año en curso'.'Con"ste.VI  

( Ciudad deMéxico, a veinticinco-de septiembre de 

Visto el escrito,, de demanda y, los anexos de quien, sé, ostenta como 

Sindica del Municipio de 1xocIiapan, Estado' 

siguiente. 

La accionantel promueve controversia 	itucional contra los poderes 
11 

Legislativo y Ejecutivo; ámbos de la referida éntidad, en la'que impugna lo 

II dieciocho. 

orelos, ,se acuerda lo 
11 

siguiente: 

"IV.- NORMA GENERALO ACTO CUYA INVALIDEZ'SEDEMANDA.- 
NORMA GENERAL. : 	- 
a).- Decreto numero 	 O TRES MIL ' '1CIENTOS CINCUENTA, publicado en el 
periódico oficial 'TlERRA Y'LlBER'i 'óa'nÓ de difusión oficial del Estado de 
Morelos, de fecha 13 de julio de 2018, por el que se reforman diversas 
disposiciones de la Ley Ge( ral de Hacienda del Estado de Morelos, de la Ley 
de Coordinación Hacenda 	Estado de Morelos, de la Ley de Desarrollo 
Económico Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos y del Decreto 
Número Dos Mil Trescientos Cincuenta y Uno, por el que se aprueba el 
Presupuesto de Egr, el Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero a 1 de diciembre de 2018, asLcomo se.abróga» la. Ley del' 
Fondo para el Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, 
dada la autonomía constitucional de la Fiscalía General del Estado y 
iortafecimiehto iael, (ic) (otrbs tribunales estdta1es, así comologra)n(bdlnce 
presipuestrio sosteriiblé 	 . 	, 
ACTOS: 
b.-  (sic) La Aplicación número (sic) TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA, 
publicado en el periódico oficial 'TIERRA Y LIBERTAD' órgano de difusión oficial 
del Estado de Morelos, de fecha 13 de julio de 2018, por el que se reforman 
diversas disposiciones de la Ley General de Hacienda del Estado de Morelos, 
de la Ley de Coordinación Hacendaria del Estado de Morelos, de la Ley de 
Desarrollo Económico Sustentable del Estado Libre y Soberano de Morelos y del 
Decreto Número Dos Mil Trescientos Cincuenta y Uno, por el que se aprueba el 
Presupuesto dé Egresos del Gobierno del Estado de Morelos para el ejercicio 
fiscal del 1 de enero al 31 'de diciembre de 2018, así como se abroga la Ley del 
Fondo para el Desarrollo y Fortalecimiento Municipal del Estado de Morelos, 
dada la autonomía constitucional de la Fiscalía General del Estado y 
Fortalecimiento del (sic) otros tribunales estatales, así como lograr un balance 
presupuestario sostenible, esto en virtud de que esto tiene consecuencias, si 
bien es cierto el fondo a que se hace referencia fue conformado por 
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participaciones del munic,pio, lo cual se hizo sin tomar en cuenta al gobierno 
municipal que represento, si bien es cierto cabe destacar que la abrogación no 
contempla que (sic) fin se le da'-á á los recursos, o cual vulnera a todas luces el 
artículo 115 Constitucional" 

Atento a lo anterior, se tiene: por presentada a la proniovente con la 

personalidad lqije olstenta.1--, designando autorzados y delegados, así como 

señalando doinicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad Esto, con 

apoyo en los artículos 4, párrafo tecero2,  11 párrafos primero y segundo3, 

de la Ley Reglamentaria de las Fíaóciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

Constitución Política de los Estadó Unidos Mexicanos, así como 305 del 

Código Federal de Procedimients Civiles, de aplicación supletoria en 

terminos del articulo 1 de a citada ley 

Por otra parte, conviene precisar que, en su escrito inicial, la 

prornovente ibipugna la etencidn de las participaciones federales que le 

corresponden al municipio actor. 	
1 

Ahora bien, atento a lo ánterior, con fundamento en el artículo 286  de la 

ley reglamentaria de la materia, qie establece, que el Ministro instructor 

prevendrá al promovente cuando 191 si escritos de demanda, contestacion, 

reconvención o ampliación fueren scurós o irregulares, a fin de proveer lo 

'De conformidad con la doáumental que exhibe para tal efecto y en trminos del artículo 45, fracción II, de la bQ3 
Orqánica Múniciøal del Estado de Morelos que establece lo siguiente: 
Articulo 45 Los Síndicos'son miembros del Ayuntamiento que ademas de sus funciones como integrantes del 
Cabildo tendrán a su cargo la procurcion y dcfensi de los derechos e intereses del Municipio así como la 
supervisión personal del patrimonio del Ayuntamiénto; tendiéndo además, las siguientes atribuciones: ( ... ) 
II Con el apoyo de la dependencia correspondiente deliAyintamiento procurar defender y promover los derechos ( 
intereses municipales repiesentar juridicamente a los Ayuntamiertos en las controversias administrativas y 
jurisdiccionales en que éste sea parte pudiendo otorgar poderes sustituirlos y aun revocarlos 
'Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1.y II del Atículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 4. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 
3Articulo 11 El actor, el demandado y eh su caso elite . rcero interesado deberan comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que en terminos de las iiormas que los' rigen estén facultados para representarlos En todo caso se 
presumirá que quien1  comparezca a juicio goza d la représentación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en contrario. 	 = 
En las controversias constitucionales nd se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de ofico podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley.:(... 
4Códicio Federal de Procedimientos Civiles 
Articulo 305 Todos los litigantes en el primer ESE rito o en la primera diligencia judicial en que intervengan deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal para que 5E les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente debenseñalar ia casé en que ha de hacerse la primera notificación a la persona O 

personas contra quienes promuevan o alas que le ihterese que se notifique por la intervención que deban tener en 
el asunto. No es nedesario señalar el dámicilio d los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
5Ley Reqiamentaria de las Fracciones lEy II del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Articulo 1 La Supréma Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del 
presente Titulo las controversias constitucionalec  y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la ConstituciárPolíticade los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa se estará a las prevenciones del,Codigo Fcderl de Procedimientos Civiles 

t i  

6Articulo 28 Si los escritos de demanda contestacion reconvención Ó ampliación fueren obscuros o irregulares el 
ministro instructor preendráalos promoentes pará que subsanen las iregulaadades dentro del .plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irreguaiidades requeridas y si a juicio del ministro instructor la importancia y trascendencia del 
asunto lo amerila correrá traslado al Procurador GE neral de la Republia por cinco (lías, y con vista en su pedimento 
silo hiciere, admitirá desechará la demanda dentró de las cuarenta y ocho horas siguientes. 
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que en derecho proceda respecto del trámite de la 

demanda, se previene al Municipio de Axochiapan, 

Estado de Morelos, para que en el plazo de cinco días  

hábiles,  contados a partir del siguiente al en que surta 

efectos la notificación de este proveído, precise el nombre  

del fondo respectivo, el mes al que corresponde el pago, así como la 

cantidad adeudada relativa a las retenciones de participaciones federales 

impugnadas en el présénte medio de control constitucional. 

Se apercibe a la promovente que, en caso de no desahogar esta 

prevención, se proveerá- o conducente con los elementos que obran en 

autos. 

Finalmente, en términós del artículo 287v del ref 

de Procedimientos Civiles, hágase la certificación 

transcurre el plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro instr 

Larrea, quien actúa con Leticia Guzmán M 

tor Arturo Zaldívar Lelo de 

da, Secretaria de la Sección 

de Trámite de Controversias Cotitucionales 

Inconstitucionalidad de la Subsecreta 	eneral d 

Tribunal, que da fe. 

Accione7 de 

dos dé est& Alto 

Esta hoja corresponde al proveído de veinticinco de septiembre de dos mil dieciocho, 
dictado por el Ministro instructor Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en la controversia 
constituonal 168/2018, promovida por el Municipio de Axochiapan, Estado de Morélos. 
Conste)'í\ 

7Códiqo Federal de Procedimientos civiles 
Artículo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un término y del en que deba concluir. 
La constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
conceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

 
 
 
 
 




